
VERBAL – IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO 
Rad: 2021-303 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para correr traslado de la prueba de ADN. 

Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once (11) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

El 10 de septiembre de 2021 la apoderada judicial de la parte demandante aportó 

la constancia de notificación personal a la demandada la cual se surtió conforme las 

previsiones del artículo 8 del decreto 806 de 2020 por cuanto abrió el mensaje de 

datos el 29 de agosto de 2021 según consta en la certificación expedida por 

SERVIENTREGA. Por lo anterior, el término del traslado se encuentra prelucido y 

habiéndose aportado con la demanda la prueba de ADN1 reconocida con mérito 

probatorio en auto de fecha 23 de agosto de 2021, el despacho ORDENA CORRER 

TRASLADO de la misma por un término de tres días dentro de los cuales se podrá 

solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa 

del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo 

dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer 

dictamen. 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

                                                           
1 Expediente digital, archivo No. 1 Folios 15 y 16.  
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